
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION

RESOLUCIÓN NUMERO jA'ó DE 196

( 16 ;-;hí

Por la cual se crea un Grupo de Estudios en el Departamento

Administrativo de Planeacion

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE

PLANEACION

en uso de sus atribuciones legales , especialmente de las que le

confiere el Decreto»-Ley 3243 de 1.963, y

CON SID E RAN D O :

a) Que es necesario organizar el trabajo del Departamento Adminis -

trativo de Planeación en lo referente al Sector Regionales;

b) Que debido a las necesidades de trabajo se han formado grupos de

estudio en varios sectores dentro del Departamento Administrati*-

vo de Planeació*n; y ,

c) Que es necesario crear el Grupo de Estudios Regionales, a fin de -

coordinar el trabajo con los demáfs grupos de estudio del Departa «

mentó,

RESUELVE :

ARTICULO lo." Cré*ase dentro del Departamento Administrativo de Planea

ci<Sn un Grupo de Estudios denominado del Sector Regiona

les integrado por los siguientes funcionarios:

JORGE NARVAEZ OSPINO, Economista (jefe de Sección) X-25-a,

de la Sección de Estudios Regionales de la Diviáón de Estudios Eco

nómicos Globales;

JOSÉ MIGUEL CARRILLO, Economista VIII-23-a, de la Sección de

Estudios Generales de la División del Sector Piíblico;

DIEGO FLOREZ FORERO, Economista VJI~22«a, de la Sección de

Estudios Generales de la Diviáón del Sector PCfblico;

ANTONIO JOSÉ VIVES, Economista VI-21-a, de la Sección de Es

tudios Generales déla División Agropecuaria; y ,

JOSEF ÑAMEN GORAYEB, Economista VII-22-a, de la Sección de

Estudios Regionales de la División de Estudios Económicos Glo*«

bales.

ARTICULO 2o,h Actuará*n como Asesores del Grupo de Estudios del Sec

tor Regionales a que se refiere el Artítulo lo, de la pre

senté Resolución, MANUEL MARTÍNEZ PALACIOS, de la Organización^

de Estados Americanos (OEA) y FRANCESCO MARAVELLI, de las Nació
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nes Unidas.

ARTICULO 3o,- Las funciones del Grupo de Estudios del Sector Regiona»

les a que se refiere el Artítulo lo. de la presente Reso

lución será*n las conducentes al cumplimiento de lo dispuesto por el Artífcu

lo 10o« del Decreto 3243 de 1.963, en lo referente a la Sección de Estudios"

Regionales, y , en especial, estudiar y proponer las soluciones a los dife

rentes problemas sometidos a su consideración; analizar los programas

y proyectos de inversión y las demás que ordene el Jefe del Departamen«

to.

ARTICULO 4o,w Será* coordinador de las labores del Grupo de Estudios

del Sector Regionales a que se refiere el Artículo lo. -

de la presente Resolución, el doctor JORGE NARVAEZ OSPINO, Jefe de

la Sección de Estudios Regionales, quien actuará* en estrecho contacto con

el Director de la División de Estudios Económicos Globales, asi*como con

el Jefe y Sub« Jefe del Departamento Administrativo de Planeación.

ARTICULO 5o»»» La presente Resolución rige a partir de la fecha de su »

expedición.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.E.a,

1 í

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE PLANEACION,
REPUBL'Ci

EL ORDENADOR,

ELIECER GO

División Adaftnistrativci

Y Aiicísncía Ttcnica

ORDENADOR
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